
Temas 5 al 7: tipicidad / modelos típicos fundamentales / tipos de comisión dolosa 

 

Algunos casos: 

 

Resultando que la tarde del 4 de abril de 2007, en las afueras de Guatire, se presentó 
una discusión entre Claudio y Rafael. Durante dicha discusión, Rafael sacó un arma corta 
de fuego e hizo varios disparos contra Claudio, causándole una lesión en la región 
paratoidea izquierda, que interesó la laringe y el cuerpo tiroides e hizo precisa la 
intervención quirúrgica practicándole a las pocas horas la traqueotomía en el Hospital, 
sobreviniendo más tarde una bronconeumonía de naturaleza infecciosa, ocasionada por 
no hallarse en la debida asepsia el bisturí utilizado, con el cual se había operado un 
acceso a otro enfermo, y que determinó el fallecimiento, ocurrido el día 7 de abril. De no 
haber surgido la expresada infección, la herida sufrida hubiera curado sin defecto ni 
deformidad a los cuarenta días de asistencia facultativa. 

 

María se entera de que su hijo Juan ha sido muerto por Ernesto; a causa de la profunda 
impresión que le produce el hecho, sufre un infarto al miocardo y muere en el acto. 

 

Tras privar de su libertad a la infortunada Yolanda y amparados en una noche muy 
oscura y en lugar apartado, salieron del carro, continuando el interrogatorio y en un 
momento en que Yolanda se encontraba a la izquierda de Henry, a una distancia de un 
metro aproximadamente, sin que se haya podido comprobar si aquélla trató o no de huir, 
Henry, esgrimiendo la pistola que portaba, de forma rápida e inopinada, disparó dos 
veces en la cabeza de Yolanda e inmediatamente y a continuación, Alberto, sacando la 
pistola que asimismo portaba, hizo un tercer disparo contra el cuerpo de Yolanda, 
falleciendo a consecuencia de ello. […] el dictamen de la autopsia demuestra que los dos 
disparos efectuados por Henry causaron las heridas que pormenorizadamente describe, 
agregando que el disparo efectuado por Alberto produjo una herida localizada en la cara 
externa del antebrazo derecho, casi a nivel del codo, que se corresponde con otra 
localizada en la cara interna del antebrazo derecho con una contusión erosiva en la 



región aerolar mamaria, en la mama izquierda, […], según el informe de la autopsia, 
todas las heridas causadas por los tres disparos tienen en común el carácter vital de las 
mismas, al estar los bordes infiltrados de sangre, habiéndose explicado en el acto del 
juicio oral que ello significa que la víctima, al recibirlos, tenía vida con circulación en la 
sangre. 

 

Se declara probado que Juan se hallaba trabajando en un edificio en construcción, 
subido a un andamio a 2,30 m sobre el suelo, y colocado en la parte interior de la 
fachada de la edificación, acondicionando el dintel de una ventana recayente sobre la 
puerta del inmueble, a través de cuya ventana comenzó a discutir con Francisco, estando 
este último situado en la calle, cerca de dicha puerta, discusión que degeneró en muchos 
insultos, lo que motivó que acudiera a apaciguarlos Antonio, quien se aproximó a 
Francisco, que era portador de un rodillo de acero de los que en albañilería se emplean 
para batir la mezcla y con el que amenazaba Juan, sin que estas amenazas pasasen a 
vías de hecho; y al tratar de sujetarle los brazos y apartarle de allí, recibió en la cabeza 
un golpe propinado con una maza de hierro de considerable peso que Juan había 
lanzado, desde la altura en que se encontraba, contra Francisco, quien pudo esquivarla, 
pero no así Antonio, que sufrió lesiones que fueron causa de su muerte. 

 

El procesado Javier publicó en una revista de ámbito nacional y de gran tirada, una serie 
de artículos, utilizando el género periodístico de la entrevista. En ellos informaba de las 
actividades anti-ETA y puntos de reunión de determinados individuos de supuesta 
ideología ultraderechista en el País Vasco. A raíz de ello, la mayor parte de las personas 
en ellos aludidos, se vieron obligadas a abandonar el País Vasco y sus intereses y 
actividades allí desarrolladas, ante el temor de sufrir represalias por parte de ETA. 
También se trató, por parte de alguna de ellas, en carta al Director de la citada revista, de 
negar la veracidad de las imputaciones contenidas en los antedichos artículos. Poco 
después, dos de las personas mencionadas en éstos fueron asesinadas por ETA. 

 

A pesar de advertir la considerable borrachera de Tito, el cantinero sigue sirviéndole las 

botellas de licor que solicita. Al tratar de salir del estacionamiento, Tito queda 



inconsciente y su carro sigue rodando hasta atropellar a una pareja que se estaba 

bajando de otro auto, causándoles la muerte en el acto. ¿El cantinero y Tito son 

responsables penalmente de esas muertes?  Sí, no, depende... y porqué 

 

Doroteo le señala a Junior el auto que debía hurtar, por lo que, al día siguiente, cuando 

este último llega al lugar, quebranta las cerraduras del auto y se lo lleva, cuando se lo 

entrega a Doroteo, éste se percata que, aunque son muy parecidos, ese no es el vehículo 

que ordenó hurtar. ¿Junior y Doroteo son responsables del delito de hurto? Sí, no, 

depende... y porqué 

 
 
 

Casos extraídos de la jurisprudencia venezolana: 
 
 
“el día 13 de ABRIL de 2004, siendo aproximadamente las 7:00 p.m, el ciudadano 
CARLOS EDUARDO HERNÁNDEZ CARILLO, causó la muerte de la ciudadana 
DIANA MERCEDES RODRÍGUEZ ROSALES, en la avenida “A” del Sector San 
Vicente, Estado Aragua, tal como se desprende de la declaración del médico 
forense JAIRO QUIROZ ROMERO, quien señala que la causa de la muerte…fue 
por politraumatismos por accidente vial, arrollamiento. En tal sentido debe 
considerarse también la declaración de la testigo AMANDA GARCÉS DE 
FERNÁNDEZ, que aún cuando se baja de la Unidad de Transporte Colectivo, 
antes de que suceda el accidente, señaló que dentro del autobús hubo una 
discusión entre un joven pasajero, también de la Unidad de Transporte Colectivo 
y el chofer de la unidad, en reclamo de por qué no encendía las luces, a lo que 
éste le respondió, que las había vendido para poder comer, esto coincide con la 
declaración del funcionario policial MOISÉS ACOSTA MELÉNDEZ, quien es el 
funcionario, que detiene la Unidad de Transporte en un punto de Control y le 
llama la atención al chofer, en relación a que no llevaba las luces encendidas y 
que iba a exceso de velocidad, a lo que el chofer de la Unidad de Transporte 
Colectivo le respondió, que iba apurado porque no tiene luces, de lo cual quedó 
probado y demostrado, que efectivamente no llevaba las luces encendidas, ya 
que estaban dañadas y tal situación era conocida por el ciudadano CARLOS 



EDUARDO HERNÁNDEZ CARILLO, chofer de la Unidad… . Asimismo se debe 
considerar, la declaración de cada testigo en el sentido de la distancia, que hubo 
desde el lugar donde quedó el cuerpo sin vida de la ciudadana DIANA 
MERCEDES RODRÍGUEZ ROSALES y la Unidad de Transporte que la arrolló, ya 
que los testigos declararon que la Unidad…estaba estacionada frente en la 
esquina siguiente de donde sucedió el accidente, lo cual quedó corroborado con 
la declaración del funcionario de tránsito terrestre encargado de levantar el 
croquis, quien señaló, que esa distancia fue de 27 metros, asimismo ambos 
funcionarios adscritos al Cuerpo de Vigilancia de Tránsito Terrestre, señalaron 
que no había marca de frenos, ni antes ni después, de donde se encontraba el 
cuerpo sin vida de la ciudadana DIANA MERCEDES RODRÍGUEZ ROSALES: 
Asimismo los testigos fueron contestes en señalar que el conductor de la 
Unidad…, una vez que se produce el arrollamiento no se detiene, lo hace ya que 
el clamor público, le indica que se detenga. En tal sentido se concluye que la 
persona que causó la muerte de la ciudadana…fue el ciudadano CARLOS 
EDUARDO HERNÁNDEZ CARRILLO, quien era el conductor de la Unidad de 
Transporte, con las siguientes características clase autobús, tipo autobús, marca 
Mercedes Benz, modelo OH 1318/51, sin placas, color blanco multicolor, año 
1998, servicio transporte público, serial de motor 377943-10379159, serial de 
carrocería 9BM382020WB144253, asimismo las declaraciones de los testigos, 
prueban y demuestran que el hecho ocurrió en el sitio y del modo indicado por el 
Ministerio Público…” (Sic). 
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Sobre este mismo extremo, aparece plenamente demostrado, que el vehículo 
donde se encontraba la hoy occisa recibió seis impactos de arma de fuego, tal y 
como se desprende de la inspección ocular que cursa a los folios 37 y 38 de la 
primera pieza, cuyo contenido y regla valorativa también consta en el cuerpo de la 
presente sentencia. 
Por lo tanto, tales elementos de hecho, en si mismo distintos a la intención o dolo 
que caracterizó la conducta del sujeto activo del delito, contribuyen sin embargo a 
evidenciarlo, pues conforme a las reglas generalmente admitidas, el instrumento 
utilizado, así como el número de balas percutadas, en el caso de arma de fuego, 
son elementos de hechos fundamentales para deducir si se trata o no de un 



comportamiento doloso.  En el caso de autos, a este Tribunal no le cabe la menor 
duda que el autor del hecho punible procedió con una voluntad criminalmente 
equivalente, y por ende igualmente reprochable, a aquellas que identifica el 
proceder de quien se dirige directamente hacia el resultado criminal.  Es cierto 
que no surge en el expediente demostración que CAMILO JOSE CESAR 
MONTEIRO haya querido y hacia tal fin se haya dirigido su voluntad quitarle la 
vida específicamente a la hoy occisa, sin embargo al utilizar el arma que utilizó, al 
disparar el número de balas que disparó, aceptó  el resultado de la muerte de 
alguna de las personas que dentro del vehículo se encontraban, y por lo tanto, 
dicha conducta, configurada por el dolo eventual, es dolosa. 
Por otro lado no hay materia que olvidar que según la trayectoria del proyectil que 
aparece descrita en el protocolo de autopsia, el homicida se hallaba colocado 
hacia arriba en relación a la posición de la víctima,  y desde la posición, 
lógicamente, tenía que aceptar como probable la producción de la muerte de 
alguno de los ocupantes del vehículo, pues precisamente la primera zona 
expuesta al impacto de lo proyectiles era una de las más nobles del cuerpo 
humano, la cabeza, donde la producción de heridas por armas de fuego son 
generalmente mortales…". 
Juzgado Superior  Decimocuarto en lo Penal  Accidental de  la Circunscripción 
Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda, 
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scp/agosto/1160-090800- Rosell 
 
 
hecho ocurrido el 28 de septiembre de 1993, en horas de la mañana, cuando una 
máquina retroexcavadora de la empresa “ABENGOA DE VENEZUELA C.A.” abrió 
una zanja para colocar un cable de fibra óptica e hizo contacto con un gasoducto 
contentivo de un tubo de gas de veinte pulgadas de la empresa “CORPOVEN” 
que se encontraba enterrado en el hombrillo y produjo una explosión en la 
Autopista Regional del Centro (a la altura del sector “Las Buayas de las Tejerías” 
en el Estado Aragua).  Tal hecho trajo como consecuencia la muerte y lesiones de 
varias personas así como la destrucción de varios vehículos automotores. 
En la presente causa se produjo la muerte de cuarenta y dos personas y catorce 
heridos, lo cual constituye un daño social grave ocasionado por un hecho punible 
que amerita una respuesta de la Administración de Justicia Penal, pronta y 
definitiva, evitando la impunidad que tanto daño ha causado a la Justicia Penal en 
nuestro país. Teniendo en consecuencia este Máximo Tribunal que pronunciarse 
sobre la calificación definitiva que hay que otorgarle a los hechos punibles a que 
se contrae la presente causa. 



El Tribunal de Reenvío al referirse a la culpabilidad de los ciudadanos imputados, 
estableció lo siguiente: 
  
“...RESPONSABILIDAD: Con los elementos de prueba analizados y valorados 
conforme a Derecho en el contenido del fallo, esta Sala Accidental observa 
que quedó demostrado que el día 28/09/93, en horas de la mañana 
(aproximadamente a las 7:30 AM), en momentos en que  trabajadores de la 
Empresa “Abengoa de Venezuela, C.A.”, efectuaba lab ores en la Autopista 
Regional del Centro, específicamente a la altura de  del Peaje de Las 
Tejerías, los cuales consistían en la colocación de l cableado de fibra óptica, 
y que estaban bajo la supervisión de los Ingenieros   REYES RAFAEL 
CUMACHE y HENRY PRADA GOMEZ, quienes prestaban sus servicios a la 
citada empresa. En momentos en que practicaban la r espectiva excavación, 
la cual fue autorizada indebidamente por los Ingeni eros adscritos al 
Ministerio de Transporte y Comunicaciones, ciudadan os LUIS SIMON CESIN 
y FERNADO MORA SALAZAR, ello motivado a que existía  la prohibición 
expresa de realizar labores de excavación en la zon a en la cual se llevaba a 
cabo la obra en cuestión, por Decretos Presidencial es, normativa jurídica 
vigente, por cuanto dicha zona es considerada zona protectora, utilizando 
para ello una máquina zanjadora, y no obstante de h aber sido advertidos los 
Ingenieros de la Empresa Abengoa, de la presencia d el Gasoducto 
correspondiente al tramo Charallave-Las Tejerías; y  haciendo caso omiso a 
las señalizaciones de dicha tubería de gas, continu aron con la ejecución de 
la obra y es allí cuando la rueda de la máquina zan jadora hace contacto con 
la tubería de gas, la cual se encontraba enterrada,  ocasionando una 
explosión de grandes dimensiones, que trajo como co nsecuencia la muerte 
de cuarenta y dos (42) personas, catorce (14) perso nas lesionadas, daños a 
gran cantidad de vehículos que circulaban para el m omento del hecho por la 
citada arteria vial, los cuales ascienden a la cant idad de SETENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS MIL BOLIVARES (Bs. 73.700.000, oo); así como 
también daños al medio ambiente y al gasoducto en s í, configurándose en 
consecuencia el delito de PRODUCCION DE INCENDIO EN  FORMA 
CULPOSA, el cual se encuentra previsto y sancionado  en el artículo 357 del 
Código Penal, al igual que la responsabilidad penal  de los citados 
ciudadanos en el ilícito penal demostrado...”. 
Sent. 159. 14.05.2004. Julio Elías Mayaudón 
 
 



 
Dio origen al presente juicio el hecho ocurrido el 1º de agosto de 1999 en horas 
de la tarde, cuando los ciudadanos JOSÉ PEREIRA CASTELLANOS y JOSÉ 
GILBERTO RIVAS GONZÁLEZ ingerían alcohol en la casa del ciudadano  
ROSALINO GONZÁLEZ GARCÍA. La esposa de este último, ciudadana MARÍA 
RAMONA TORRES VÁSQUEZ, al ver que el ciudadano JOSÉ PEREIRA 
CASTELLANOS se encontraba muy interesado (eróticamente)   en su hija menor 
de doce años, salió al porche  y le dijo a los visitantes que se fueran, trancó la 
puerta y, al hacerlo, el ciudadano JOSÉ PEREIRA CASTELLANOS disparó varias 
veces contra la puerta y huyó con el ciudadano JOSÉ GILBERTO RIVAS 
GONZÁLEZ. La señora MARÍA RAMONA TORRES VÁSQUEZ recibió varios 
impactos de bala que le causaron la muerte y su hijo RICHARD GONZÁLEZ 
TORRES resultó lesionado en la pierna por una de las balas, porque se 
encontraba detrás de la puerta (junto con su madre) al producirse los disparos. 
Esta Sala Penal considera que el ciudadano JOSÉ PEREIRA CASTELLANOS 
actuó de manera intencional y no culposa, tal como se desprende de los medios 
probatorios promovidos y evacuados durante el juicio oral y público. Con 
anterioridad se transcribió la alegación de la defensa, en el sentido de que su 
defendido no había tenido la intención de matar a nadie, sino de defenderse y que 
sus disparos no fueron “contra persona alguna sino contra una casa”. En primer 
término, en los autos no hay ninguna circunstancia que permita suponer siquiera 
que tuvo él la necesidad de defenderse: no hubo ningún ataque contra el 
imputado. Y después hay que considerar, como punto esencial del tema, que si 
alguien dispara repetidas veces contra una casa y m ás exactamente contra 
una puerta y sabe que detrás de esa puerta hay algu ien, está patentizado 
que sí quiere matar a alguien. Y como disparó de in mediato, esto es, al 
cerrarse la puerta, y sabía quiénes habían quedado detrás de la puerta 
porque, se reitera, las acciones (de cerrar la víct ima la puerta y el imputado 
disparar) se sucedieron con inmediata continuidad, es evidente que tuvo el 
ánimo de dar muerte a esas personas que él sabía de trás de la puerta que 
una de ellas acababa de cerrar . 
 
1463-091100-c00997.htm+ 
 
 
A juicio de este Sala los hechos que resultan de los autos que cursan en el 
expediente son los siguientes: el imputado y su defensa sostuvieron en todo 
momento que el resultado luctuoso había sido accidental y la explicación es 



verosímil: que la escopeta por lo común se descarga y recarga en la noche, por 
razones de seguridad. Esto lo corroboró la esposa del imputado en su 
declaración, que aunque no puede apreciarse como una prueba –por haber el 
estado de cónyuges- sí puede serlo como un indicio y todo de acuerdo con el hoy 
derogado Código de Enjuiciamiento Criminal, aplicable para el momento en que 
ocurrió el hecho. 
  
 Explicó el imputado que tomó el arma sólo para amedrentar y no se 
percató de que estaba cargada. Y que fue así como sin querer se le escapó un 
tiro y causó la muerte a su compadre. Tales extremos no fueron desvirtuados en 
el debate probatorio: es cierto que hubo testigos que afirmaron haber visto al 
imputado disparar la escopeta; pero esto no contradice la versión del imputado, 
quien nunca negó que el disparo letal partió de su escopeta. Lo que el imputado 
alega es que el hecho fue accidental, por las razones antes señaladas. Y esto, 
insiste la Sala, no está desmentido por las testimoniales puesto que éstas afirman 
que el imputado produjo el disparo, mas no afirman que lo produjo con “animus 
occidendi” u homicida . De manera que tales testimonios coinciden con los otros 
en identificar al imputar como la persona que le disparó, lo cual tampoco está ni 
estuvo en disputa porque así lo reconoció el imputado. En lo que sí difirieron unos 
y otros testimonios es en que unos añaden a la descripción del hecho su causa y 
la atribuyen a un accidente, y los otros no distinguen cuál fue la voluntad del 
imputado o, al menos, no refutan la posibilidad de que haya sido como éste lo 
afirmó, es decir, de modo culposo. 
  
 Además es obvio que hubo circunstancias que causaron un arrebato  en el 
imputado: el solo hecho de que se aglomeraran por sistema unos individuos 
frente a la casa de un ciudadano, en la que tiene su hogar éste y vive con su 
joven esposa e hijos pequeños, ya es motivo de disgusto. Si a esto se añade que 
tales individuos se dedicaban a consumir “drogas” allí, se comprende todavía más 
el malestar del imputado porque hasta había el evidente peligro de que los 
intoxicados atacaran a su familia e incluso sexualmente a su esposa. Y si se 
agrega que ya el imputado en varias ocasiones había reclamado a los 
individuos esa actitud y había tenido que empuñar e sa misma arma para  
disuadir y defender a su familia (esposa e hijos), hogar y aun a sí mismo , se 
comprende mucho mejor el disgusto o arrebato que sufrió el imputado ante la 
nueva e implícita agresión, o cuando menos provocación. Si se emplea la 
empatía, esto es, la virtud de saber ponerse en lugar de los demás, se aceptará 
que el imputado sufrió una evidente e injusta provocación  que le causó una ira  



rayana en el enajenamiento temporal.   Ese estado anímico de iracundia e 
irregular por tanto, siempre configura una voluntad imperfecta . La indagación 
psicológica en el homicidio es indefectible cuando hubo cólera e ira  causadas por 
injusta provocación. Este proceso psicológico, que se alonga en todo el “íter 
criminis” y perturba la normalidad de la consciencia y de la voluntad, es según 
ALTAVILLA mucho más influyente en los delitos culposos que en  los de dolo 
directo.  Por lo mismo ha de excluirse la posibilidad de que haya habido en 
imputado un dolo eventual o mixtura de dolo y culpa, ya que es palmario que su 
voluntad y consciencia estaban alteradas y su capacidad de representarse 
resultados  estaba claramente disminuida.  
  
 En virtud de lo expuesto, la Sala juzga que el Juez de la recurrida incurrió 
en error de Derecho en la calificación de los hechos dados por probados en el 
fallo, porque   constituyen el delito de homicidio culposo y no el delito de 
homicidio intencional, lo que hace procedente el presente recurso de casación. 
Así se declara. 
656-160500-c000176.htm 
 
La presente causa se inició en fecha 20 de mayo de 2001, en el Balneario 
Quetepe de la ciudad de Cumaná, lugar donde el acusado PEDRO ALEJANDRO 
CARVAJAL BRITO, en compañía de otra persona, se encontraba manejando una 
moto de agua, cuando al parecer perdió el control de la moto encontrándose 
cerca de la orilla, a exceso de velocidad, la moto salió del agua hasta la orilla y 
arrolló al niño JULIAN EDUARDO RIVAS BRUZUAL (8 años) quien se encontraba 
a la orilla de la playa, ocasionándole graves heridas que le produjeron la muerte; 
luego la moto chocó contra un árbol, resultando lesionado el acusado. 
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